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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Riba-roja de Túria

2024/08151 Anuncio del Ayuntamiento de Riba-roja de Túria sobre la convocatoria
de varios procesos selectivos de estabilización de empleo temporal. 

ANUNCIO
En el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia número 244, de 22 de

diciembre de 2022, se han publicado íntegramente las bases generales que regirán
los procesos selectivos para la estabilización de empleo temporal en el marco de la
Ley 20/2021. 

En el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia número 250, de 30 de
diciembre de 2022, se han publicado íntegramente las bases especificas para la
convocatoria de los procesos selectivos para proveer por estabilización de empleo
temporal de:

- 1 plaza de conductor/a de autobús de la plantilla de personal laboral,
mediante el sistema de concurso-oposición.

- 1 plaza de Conductor/a de retroexcavadora de la plantilla de personal
laboral, mediante el sistema de concurso-oposición. 

- 1 plaza de Operario de servicios multiples de la plantilla de personal
laboral, mediante el sistema de concurso-oposición.

- 1 plaza de Tecnico/a medio ambiental paisajístico de la plantilla de
personal funcionario, mediante el sistema de concurso-oposición. 

- 9 plazas de Tecnico/a de educación infantil de la plantilla de personal
laboral, mediante el sistema de concurso.

- 10 plazas de Monitor/a deportivo/monitor socorrista de la plantilla de
personal laboral, mediante el sistema de concurso.

- 7 plazas de Conserje de la plantilla de personal funcionario, mediante el
sistema de concurso.

- 3 plazas de ayudante de auditorio de la plantilla de personal laboral,
mediante el sistema de concurso.

- 1 plaza de Oficial de cabina de la plantilla de personal laboral, mediante el
sistema de concurso.

- 8 plazas de Limpiador/a de la plantilla de personal laboral, mediante el
sistema de concurso.
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El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de
conformidad con las bases, se harán públicos en el Boletin Oficial de la Provincia de
Valencia y en la página web del Ayuntamiento de Riba-roja de Turia
http://www.ribarroja.es/tauler_danuncis/processos_selectius.

Riba-roja de Túria, a 31 de mayo de 2024. —El alcalde presidente, Roberto
Raga Gadea.
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